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Resolución No. NAC-DGERCGC24-00000033 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, ratificada 
por el Estado Ecuatoriano y publicada en el suplemento del Registro Oficial 
166, de 15 de diciembre del 2005, en su artículo 12, recomienda a cada 
Estado Parte adoptar medidas para prevenir la corrupción y mejorar las 
normas de auditoría en el sector privado. Las medidas que se adopten podrán 
consistir entre otras en: promover la cooperación entre los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes, 
promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas, cuando 
proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas y naturales 
involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas; 
 
Que el 29 de noviembre de 2021, fue publicada en el tercer suplemento del 
Registro Oficial 587, la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19; 
 



 

 
Que el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 21 de la Ley 
de Creación del Servicio de Rentas Internas por el artículo 189 de la Ley 
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
Pandemia COVID-19, establece que el registro de beneficiarios finales debe 
ser compilado y mantenido por el Servicio de Rentas Internas, con la función 
de recoger, archivar, procesar, distribuir, difundir y registrar la información que 
permita identificar a los beneficiarios finales e integrantes de la cadena de 
titularidad de las personas jurídicas y sociedades, conforme la definición del 
artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno;  
 
Que el segundo inciso del artículo ibidem prevé que se entiende como 
beneficiario final a la persona natural que efectiva y finalmente a través de 
una cadena de propiedad o cualquier otro medio de control, posea o controle 
a una sociedad y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una 
transacción. También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un 
control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica; 
 
Que el mismo inciso señala que las personas naturales y las sociedades por 
intermedio de sus representantes legales, administradores, agentes 
fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que las represente de 
conformidad con la ley, incluso aquellas que se encuentren bajo un 
procedimiento o acuerdo de disolución, liquidación o quiebra, están obligados 
a presentar al Servicio de Rentas Internas la declaración y/o anexo(s) 
correspondientes en que se identifique plenamente a sus beneficiarios finales, 
en la forma, plazo y condiciones que dicha entidad establezca mediante acto 
normativo. Esta información deberá ser validada y actualizada y contener a 
cada integrante de la cadena de propiedad o control; 
 
Que el mismo artículo dispone que el registro se conformará a partir de la 
compilación de información sobre beneficiarios efectivos a cuya presentación 
están obligadas las sociedades de conformidad con la Ley.  
 
Las sociedades y sus administradores deberán cumplir con estas 
obligaciones con diligencia debida y presentar oportunamente los formularios 
y anexos correspondientes; 
 
Que esa norma dispone que la identificación de los beneficiarios finales 
deberá requerirse en los procedimientos de contratación pública como un 
requisito habilitante; 
 
 
 



 

 
Que en la mencionada norma se establece que la información de los 
beneficiarios finales podrá ser intercambiada con autoridades competentes 
de otras jurisdicciones distintas al Ecuador, en virtud de los instrumentos 
internacionales que sobre la materia de asistencia administrativa mutua 
internacional, haya suscrito el Estado ecuatoriano, observando las 
disposiciones sobre confidencialidad que sean aplicables; 
 
Que dicho artículo en su último inciso señala que toda información 
suministrada por autoridades competentes de jurisdicciones extranjeras, en 
el marco de tales instrumentos, se considerará válida en el territorio 
ecuatoriano y podrá incorporarse a procesos y procedimientos, como medio 
de prueba conforme las normas del ordenamiento jurídico nacional; 
 
Que el artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que el 
término sociedad comprende la persona jurídica, la sociedad de hecho, el 
fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos dotados 
o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las instituciones del 
Estado, siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el 
consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones que consolide sus 
estados financieros con sus subsidiarias o afiliadas; el fondo de inversión o 
cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica, constituya una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros;  
 
Que el segundo inciso del artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
establece que para la información requerida por la Administración Tributaria 
no habrá reserva ni sigilo que le sea oponible y será entregada directamente, 
sin que se requiera trámite previo o intermediación, ante autoridad alguna; 
 
Que el primer inciso del artículo 37 del cuerpo legal mencionado dispone que 
los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, 
así como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país 
y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas, aplicarán la tarifa del 25 % sobre su base imponible. No 
obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres 
(3) puntos porcentuales cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya composición 
societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo 
con lo establecido en la Ley; o, cuando dentro de la cadena de propiedad de 
los respectivos derechos representativos de capital, exista un titular residente, 
establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición 
o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
Ecuador; 



 

Que el segundo inciso del artículo ibidem establece que aplicará la adición de 
tres (3) puntos porcentuales a toda la base imponible de la sociedad cuando 
el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes, 
constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en 
cualquiera de las causales referidas en este artículo sea igual o superior al 50 
% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50 %, la tarifa 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación, de acuerdo con lo indicado en el reglamento; 
 
Que el tercer inciso del artículo mencionado prevé que en caso de que una 
sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad o como 
beneficiario efectivo a una persona natural que no sea residente fiscal del 
Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones 
involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un titular 
nominal o formal que, en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni 
revele la real propiedad del capital, el deber de informar establecido en el 
inciso anterior únicamente se entenderá cumplido si es que la sociedad 
informante demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo; 
 
Que el artículo innumerado referente a derechos representativos de capital, 
agregado a continuación del artículo 7 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Régimen Tributario Interno, prevé que para efectos tributarios se 
entenderán como derechos representativos de capital a los títulos o derechos 
de propiedad respecto de cualquier tipo de entidad, patrimonio o el que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la sociedad, apreciables 
monetariamente, tales como acciones, participaciones, derechos fiduciarios, 
entre otros. Así también, se entenderá como titular o beneficiario del derecho 
representativo de capital a todo accionista, socio, partícipe, beneficiario o 
similar, según corresponda, sea de manera directa o indirecta. Además, se 
entenderá como composición societaria a la participación directa o indirecta 
que los titulares de derechos representativos de capital tengan en el capital 
social o en aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad;  
 
Que el artículo 51 del mismo cuerpo reglamentario establece que la tarifa del 
impuesto a la renta se determinará por el incumplimiento del deber de 
informar sobre la composición societaria y/o por mantener en su composición 
societaria paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición o regímenes 
fiscales preferentes, cuando el beneficiario efectivo sea residente fiscal en el 
Ecuador. Para establecer la composición societaria, se deberá considerar 
aquella correspondiente al 31 de diciembre de cada año; así cuando la 
composición societaria correspondiente a los enunciados de los literales a) y 



 

b) del presente artículo, sea en conjunto inferior al 50 %, la tarifa se aplicará 
de la siguiente forma: 1) Al porcentaje de la composición societaria 
correspondiente en conjunto a los enunciados de los literales a) y b) del 
presente artículo, se le multiplicará por la base imponible; a este resultado se 
aplicará la tarifa de impuesto a la renta correspondiente a sociedades, más 
tres puntos porcentuales; y, 2) Al porcentaje de la composición restante se le 
multiplicará por la base imponible; a este resultado se aplicará la tarifa de 
impuesto a la renta correspondiente a sociedades. Como consecuencia, el 
impuesto a la renta de la sociedad será la sumatoria del resultado de los 
numerales anteriores. Cuando la composición societaria correspondiente a 
los enunciados de los literales a) y b) del presente artículo, sea en conjunto 
igual o superior al 50 %, aplicará a toda la base imponible la tarifa de impuesto 
a la renta correspondiente a sociedades, más tres puntos porcentuales; 
 
Que el artículo ibidem prevé que las sociedades calcularán el impuesto a la 
renta causado sobre el valor de las utilidades que reinviertan en el país 
aplicando proporcionalmente a la base imponible las tarifas reducidas 
correspondientes a la reinversión, legalmente previstas, según sea el caso, y 
sobre el resto de la base imponible la tarifa que corresponda. En los casos 
que la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sea inferior al 50 % y el o los beneficiarios 
efectivos sean residentes ecuatorianos, previamente se deberá calcular la 
tarifa efectiva del impuesto a la renta, resultante de la división del total del 
impuesto causado para la base imponible, sin considerar la reducción por 
reinversión y sobre dicha tarifa aplicar la reducción. Los establecimientos 
permanentes calcularán el impuesto a la renta causado aplicando la tarifa 
prevista para sociedades; 
 
Que el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 51 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, sobre 
el deber de informar la composición societaria señala entiéndase como 
incumplimiento del deber de informar sobre la totalidad de la composición 
societaria, cuando la sociedad no informe sobre la misma previo a la 
declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda y 
hasta la fecha de vencimiento de dicha declaración. Así también, entiéndase 
como incumplimiento del deber de informar sobre su composición societaria 
en la proporción en que la sociedad presente dicha información de manera 
incompleta o inexacta. En caso de que una sociedad no demuestre, ante el 
requerimiento de la administración tributaria, que la persona natural reportada 
en el último nivel de su cadena de propiedad es el beneficiario efectivo, 
cuando se cumplan las circunstancias establecidas en el artículo 37 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno, se entenderá incumplido el deber de informar 
respecto de la participación efectiva de dicha persona natural;  



 

 
Que la Disposición General Décima Séptima del Libro I del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal, podrán intercambiar sin restricción alguna la información que 
posean, y que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos. La 
información personal es reservada y no perderá tal condición por el 
intercambio con otras instituciones del Estado, a quienes se les trasladará 
dicha reserva; 
 
Que el artículo 20 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas 
dispone que las entidades del sector público, las sociedades, las 
organizaciones privadas, las instituciones financieras y las organizaciones del 
sector financiero popular y solidario; y, las personas naturales estarán 
obligadas a proporcionar al Servicio de Rentas Internas toda la información 
que requiere para el cumplimiento de sus labores de determinación, 
recaudación y control tributario; 
 
Que mediante la Resolución NAC-DGERCGC16-00000536, publicada en el 
suplemento del Registro Oficial 919, de 10 de enero de 2017 y sus reformas, 
el Director General del Servicio de Rentas Internas expidió las normas que 
establecen las condiciones, plazos y las excepciones para informar la 
composición societaria, y apruébese el “Anexo de accionistas, partícipes, 
socios, miembros de directorio y administradores” y su contenido; 
 
Que mediante Resolución NAC-DGERCGC22-00000046, publicada en el 
cuarto suplemento del Registro Oficial 160 de 30 de septiembre de 2022 y sus 
reformas, se establecieron las normas para regular la obligación de presentar 
información especto de los beneficiarios finales, así como la información de 
los integrantes de la composición societaria ante el Servicio de Rentas 
Internas, en cuyo artículo 2 se señala la finalidad del Registro de Beneficiarios 
Finales; 
 
Que el numeral 2 del artículo 3 de la resolución ibidem establece que se 
considera estructura jurídica a los fideicomisos y acuerdos legales similares, 
así como también a los patrimonios autónomos o cualquier otra unidad 
económica que carece de personalidad jurídica, en los términos que constan 
en la Ley de Régimen Tributario Interno. Se incluyen en esta definición los 
fideicomisos y otros acuerdos legales, así como también los patrimonios 
organizados o establecidos en el extranjero cuyo administrador, agente 
fiduciario, protector o cualquier otra figura equivalente sea residente en el 
Ecuador; 
 



 

Que el numeral 4 del mismo artículo indica que se entiende como sujeto 
obligado a la persona jurídica y a la estructura jurídica; y en su artículo 5 
establece las obligaciones relacionadas con sus beneficiarios finales y su 
reporte; 
 
Que el artículo 10 de esa Resolución señala que el Registro de Beneficiarios 
Finales que deberá mantener y administrar el Servicio de Rentas Internas, 
tendrá como propósito proporcionar información para los fines específicos 
señalados en el artículo 2 de esa resolución.  
 
En cuanto a la información que reposare en el Registro de Beneficiarios 
Finales, las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias, a través 
de sus máximas autoridades y sus delegados, tendrán acceso únicamente a 
la información necesaria para el estricto ejercicio de sus facultades y 
competencias. La información que se encuentre en el Registro de 
Beneficiarios Finales es de carácter reservada, por lo tanto, su tratamiento 
debe cumplir los respectivos estándares internacionales y con las mejores 
prácticas para garantizar su confidencialidad; 
 
Que es preciso emitir las disposiciones necesarias para unificar la 
presentación de la información de la composición societaria y la referente a 
beneficiarios finales, en un solo reporte, así como establecer las condiciones, 
plazos y excepciones para esta presentación; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; y 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
RESUELVE: 

 
ESTABLECER LAS CONDICIONES, LOS PLAZOS Y LAS EXCEPCIONES 
PARA INFORMAR LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA Y BENEFICIARIOS 
FINALES, ASÍ COMO APROBAR EL “REPORTE DE BENEFICIARIOS 
FINALES Y DE COMPOSICIÓN SOCIETARIA REBEFICS” Y SU 
CONTENIDO 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Resolución establece las condiciones, los 
plazos y las excepciones para informar la composición societaria y 
beneficiarios finales, así como aprobar el “Reporte de Beneficiarios Finales y 
de Composición Societaria REBEFICS” y su contenido. 
 
Artículo 2.- Sujetos obligados.- Están obligados a presentar este reporte, 
las sociedades, de conformidad con la definición del artículo 98 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, las sucursales de sociedades extranjeras 
residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no residentes, a través de sus representantes legales, 
administradores, agentes fiduciarios o protectores, según el caso. 
Adicionalmente, están obligados a la presentación de la sección de 
beneficiarios finales, las estructuras y personas jurídicas de conformidad con 
las definiciones del artículo 3 de la Resolución NAC- DGERCGC22-
00000046. 
 
Para el caso de un fideicomiso, trust o figuras similares, constituido de 
acuerdo con fuentes del derecho extranjero, está obligado a presentar este 
reporte el fiduciario o administrador que sea residente en el Ecuador y/o que 
lo administre desde el país. En el caso de que el fiduciario no sea residente, 
deberán presentar este reporte el fideicomitente o constituyente, el 
constituyente adherente y el fideicomisario o beneficiarios, que sean 
residentes fiscales del Ecuador. 
 
Artículo 3.- De la estructura del Reporte de Beneficiarios Finales y de la 
Composición Societaria REBEFICS.- El reporte se compone de dos 
secciones, la primera comprende el detalle de la composición accionaria y la 
segunda corresponde a la identificación de beneficiarios finales, según las 
disposiciones de la presente Resolución. 
 
 
 
 
 



 

 
SECCIÓN I 

DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA 
 
Artículo 4.- Definición de niveles de la composición societaria.- Para 
efectos de la presente resolución, se considera primer nivel a la relación 
directa del sujeto obligado con sus titulares o beneficiarios de derechos 
representativos de capital; y, segundo, tercer o el nivel que corresponda, a la 
relación indirecta existente entre aquellos, de acuerdo con el número de 
sociedades intermedias que existan hasta llegar al último nivel de la 
composición societaria, en el que se identifique a las personas naturales que 
sean beneficiarios finales, y/o residentes fiscales del Ecuador, excluyéndose 
titulares nominales o formales. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, entiéndase además como 
último nivel aquel en el cual se identifiquen a los siguientes sujetos, según 
corresponda: 
 
1. Instituciones del Estado, según la definición señalada en la Constitución 
de la República del Ecuador; 
 
2. Empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas; 
 
3. Misiones y organismos internacionales reconocidos por el Estado 
ecuatoriano; 
 
4. Dependencias, entidades y organismos de Estados extranjeros 
reconocidos por el Estado ecuatoriano; o, 
 
5. Una sociedad no residente fiscal con respecto a los encadenamientos 
societarios que, a partir de la misma, terminen en una o varias personas 
naturales no residentes fiscales que, sin ser meros titulares nominales o 
formales, mantengan individualmente o en conjunto con sus partes 
relacionadas, una participación efectiva en el capital del sujeto obligado 
menor al 10%. 
 
Cuando los encadenamientos societarios referidos en el párrafo precedente 
terminen en personas naturales que sean residentes fiscales del Ecuador, se 
entenderá que estas últimas constituyen el último nivel, sin perjuicio de su 
porcentaje de participación efectiva en el sujeto obligado. 
 
 



 

 
Artículo 5.- Información a reportar.- De manera general, los sujetos 
obligados a presentar la información prevista en esta resolución, deberán 
informar a través del Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición 
Societaria y REBEFICS, respecto del cien por ciento (100%) de sus titulares 
o beneficiarios de derechos representativos de capital, obligados a ser 
reportados conforme lo señalado en el artículo 4, miembros de directorio, 
personas con poder de decisión o control, apoderados generales y 
administradores, lo siguiente:  
 
1. Denominación, razón social o nombres y apellidos completos, según 
corresponda; 
 
2. Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC), o número o código 
de identificación fiscal otorgado en su país de residencia. Para el caso de 
personas naturales, en ausencia de los anteriores, se deberá reportar el 
número de identificación o cédula de ciudadanía, otorgado por un organismo 
del Estado de donde sea residente; 
 
3. Tipo de persona (natural o jurídica) o estructura jurídica, y en el caso de 
ser persona jurídica extranjera o estructura jurídica no residente en el 
Ecuador, especificar el tipo de sociedad de que se trate y su figura jurídica; 
 
4. País y jurisdicción de residencia fiscal; 
 
5. Régimen Fiscal, identificando si se encuentra en un régimen general, 
paraíso fiscal, en un régimen fiscal preferente o jurisdicción de menor 
imposición; 
 
6. Porcentaje de participación de cada uno de los titulares o beneficiarios 
de derechos representativos de capital en la composición societaria hasta 
llegar al último nivel de propiedad conforme lo señalado en el artículo 4; y, 
 
7. Señalamiento sobre si sus titulares o beneficiarios de derechos 
representativos de capital, miembros de directorio, personas con poder de 
decisión o control, apoderados generales o administradores, de acuerdo con 
la normativa tributaria ecuatoriana vigente, son partes relacionadas del sujeto 
obligado. 
 
Artículo 6.- Casos Especiales.- En los casos descritos a continuación, el 
sujeto obligado deberá reportar la información en los niveles previstos en el 
artículo 8 de esta Resolución, de conformidad con las condiciones siguientes: 
 



 

 
1. Cuando el sujeto obligado sea una institución de carácter privado sin 
fines de lucro, deberá reportar la información de sus miembros de directorio, 
administradores, partícipes, socios fundadores, personas con poder de 
decisión o control y apoderado en general. 
 
2. Cuando el sujeto obligado sea un fondo de inversión, complementario y 
otros, además de reportar la información del o los administradores del fondo, 
deberá reportar las personas con poder de decisión o control, apoderado 
general y la de aquellos partícipes cuyos aportes acumulados superen cinco 
fracciones básicas gravadas con tarifa cero para el cálculo del impuesto a la 
renta de personas naturales, vigente para el ejercicio fiscal informado; y, 
 
3. Cuando el sujeto obligado sea un fideicomiso, deberá reportar la 
información relativa a sus partícipes, miembros de directorio, constituyentes 
o fideicomitentes, beneficiarios o fideicomisarios, protectores, constituyentes 
adherentes y fiduciarios.  
 
Artículo 7.- Información relacionada a sociedades que coticen sus 
acciones en bolsas de valores.- En los casos en que el sujeto obligado 
cotice sus acciones en bolsas de valores del Ecuador, deberá reportar sobre 
todo accionista que posea directa o indirectamente el dos por ciento (2 %) o 
más de su composición societaria, de conformidad con los artículos 5 y 8 de 
la presente Resolución. 
 
Si el sujeto obligado tiene como accionista directo o indirecto a una sociedad 
que cotice sus acciones en bolsas de mercados de valores reconocidos del 
exterior, tendrá la obligación de identificar la parte del capital que no se 
negocie o que esté reservado a un grupo limitado de inversores, y respecto 
de dicha parte del capital deberá reportar sobre todo accionista que posea 
directa o indirectamente el dos por ciento (2 %) o más de su composición 
societaria, salvo que se trate de residentes fiscales en Ecuador, en cuyo caso 
se deberá reportar sin atender dicho porcentaje, de conformidad con los 
artículos 4, 5 y 8 de la presente Resolución. 
 
Las disposiciones previas del presente artículo no aplicarán cuando la 
sociedad que cotiza sus acciones en las referidas bolsas de valores se 
constituya en el último nivel del encadenamiento societario en aplicación del 
numeral 5 del artículo 4 de la presente Resolución. 
 
Para efectos de esta Resolución, se entiende por “sociedad que cotice sus 
acciones en bolsa de valores” a toda sociedad cuyas acciones que 
representen la mayoría del derecho a voto y la mayoría del valor de la 



 

sociedad se coticen en un mercado de valores nacional o internacional 
reconocido por las autoridades competentes, siempre que sus acciones 
cotizadas estén a disposición inmediata del público para su venta o 
adquisición. Las acciones pueden ser adquiridas o vendidas “por el público” 
si la compra o venta de las acciones no está restringida implícita o 
explícitamente a un grupo limitado de inversores. Se entenderá como 
acciones restringidas implícita o explícitamente, entre otros, los siguientes 
casos: 
 
1. Las acciones se pueden vender solamente a los accionistas actuales. 
 
2. Las acciones sólo se pueden ofertar a los miembros de una familia o a 
empresas del mismo grupo. 
 
3. Las acciones pueden adquirirlas únicamente los miembros de un club 
de inversiones, una sociedad personalista u otra agrupación de personas. 
 
Artículo 8.- Niveles de la composición societaria a reportar.- En general, 
la información a reportar corresponderá únicamente al primer nivel de la 
composición societaria, salvo cuando los titulares o beneficiarios de derechos 
representativos de capital, los miembros de directorio, las personas con poder 
de decisión o control, los apoderados generales o los administradores del 
sujeto obligado, sean sociedades no residentes sin establecimiento 
permanente en el Ecuador, en cuyo caso se deberá reportar de estos últimos, 
la información señalada en el artículo 5 de esta Resolución, por cada nivel 
sucesivamente, hasta llegar al último nivel de la composición societaria, tal 
como se define en el artículo 4 de esta Resolución.  
 
Artículo 9.- Excepciones.- No estarán obligados a presentar la información 
requerida en esta sección: 
 
1. Las sucesiones indivisas; 
 
2. Los organismos, dependencias, entidades y las personas jurídicas del 
sector público, según lo establece el artículo 225 de la Constitución de la 
República del Ecuador; 
 
3. Las empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas; 
 
4. Las misiones y organismos internacionales reconocidos por el Estado; 
 
 



 

 
5. Las organizaciones comunitarias del agua, conforme lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. Sin 
embargo, deberán reportar la información de la SECCION II de la presente 
Resolución. 
 
 

SECCIÓN II 
DEL BENEFICIARIO FINAL 

 
Artículo 11.- Criterios Generales para reportar los Beneficiarios Finales.- 
Se identificarán como beneficiarios finales de los sujetos obligados, a aquellos 
que se identifiquen bajo los criterios establecidos en el artículo 4 de la 
Resolución NAC- DGERCGC22-00000046 y sus reformas. 
 
Artículo 12.- Información a reportar.- Los sujetos obligados deberán 
informar a través del Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición 
Societaria REBEFICS la siguiente información con respecto a sus 
beneficiarios finales: 
1. Identificación del informante (Registro Único de Contribuyentes); 
2. Razón social del informante; 
3. Tipo de identificación del beneficiario final; 
4. Número de identificación del beneficiario final otorgado en el país de 
residencia; 
5. Nombres del beneficiario final; 
6. Apellidos del beneficiario final; 
7. País o países de nacionalidad del beneficiario final; 
8. País de residencia fiscal de beneficiario final; 
9. Fecha de nacimiento del beneficiario final; 
10. Dirección de domicilio del beneficiario final; 
11. Criterios para ser beneficiario final; y, 
12. Porcentaje de participación efectiva de propiedad, en el caso de que se 
trate de titulares o beneficiarios de derechos representativos de capital. 

 
 

SECCIÓN III 
ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 13.- Forma de Presentación.- El “Reporte de Beneficiarios Finales 
y de Composición Societaria REBEFICS,” deberá ser presentado al Servicio 
de Rentas Internas a través de su página web (www.sri.gob.ec), de 
conformidad con el formato y las especificaciones contenidas en la respectiva 
ficha técnica, disponible en el mencionado portal web. 



 

Artículo 14.- Plazos para la presentación del reporte.- De manera general, 
la información a reportar será aquella con corte al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal y se presentará en el mes de febrero del ejercicio fiscal siguiente al que 
corresponda dicha información, considerando el noveno dígito del Registro 
Único de Contribuyentes RUC del sujeto obligado, según el calendario 
señalado a continuación:  
 

Noveno dígito del 
RUC 

Fecha máxima de 
presentación 

1 10 de febrero 

2 12 de febrero 

3 14 de febrero 

4 16 de febrero 

5 18 de febrero 

6 20 de febrero 

7 22 de febrero 

8 24 de febrero 

9 26 de febrero 

0 28 de febrero 

 
No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en el caso de sociedades 
constituidas o establecidas en el transcurso del ejercicio fiscal, o en los que 
el sujeto obligado presente cualquier cambio en la composición societaria o 
en la información de beneficiarios finales y demás información prevista en 
esta Resolución, se deberá presentar este Reporte hasta el día 28 del mes 
subsiguiente en que se produjo la constitución o el cambio, con corte al último 
día del período que se informe, excepto cuando se trate de instituciones de 
carácter privado sin fines de lucro, quienes reportarán la información de 
conformidad con el primer inciso de este artículo. 
 
Cuando la fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o 
feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil. Los feriados locales se 
deberán considerar con respecto a cada región de acuerdo con el domicilio 
tributario del sujeto pasivo obligado. 
 
Cuando el sujeto obligado deba presentar su declaración anticipada de 
impuesto a la renta, por efectos de terminación de actividades, de escisión o 
fusión de sociedades antes de la finalización del ejercicio impositivo, deberá 
presentar este anexo al menos tres días hábiles antes de su declaración de 
impuesto a la renta anticipada. 



 

 
Artículo 15.- Falta de presentación o presentación incompleta.- De 
conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento, y sin perjuicio de las sanciones establecidas en la normativa 
tributaria vigente y la obligación de informar la composición societaria, la tarifa 
de impuesto a la renta aplicable para el sujeto obligado que debiendo reportar 
la información, de acuerdo con la presente Resolución, no lo haga, o lo haga 
de forma incompleta, se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
1. Cuando el sujeto obligado no presente el Reporte en forma previa a su 
declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda y 
hasta la fecha de vencimiento de dicha declaración, se considerará como no 
cumplida su obligación y por lo tanto deberá aplicar la tarifa general de 
impuesto a la renta correspondiente a sociedades más tres puntos 
porcentuales a la totalidad de su base imponible para efectos del cálculo del 
impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda dicha información. 
 
2. Cuando el sujeto obligado reporte la información de manera incompleta, 
aplicará la tarifa general de impuesto a la renta correspondiente a sociedades 
más tres puntos porcentuales a la porción de la base imponible que 
corresponda a la participación no reportada. Sobre el resto aplicará la tarifa 
correspondiente de acuerdo con las normas generales. Asimismo, aplicará la 
tarifa general de impuesto a la renta correspondiente a sociedades más tres 
puntos porcentuales a la totalidad de la base imponible, en los casos en que 
el sujeto obligado no reporte el 50% o más de su composición societaria. 
 
Artículo 16.- Sanciones.- La infracción tributaria por la presentación tardía, 
la falta de presentación o la presentación inexacta de la información, serán 
sancionadas conforme a la normativa vigente, y no exime al sujeto obligado 
de la presentación del Reporte, así como del pago de la tarifa general de 
impuesto a la renta correspondiente a sociedades más tres puntos 
porcentuales, conforme lo señalado en el artículo anterior y demás normativa 
tributaria vigente. 
 
Artículo 17.- Debida Diligencia.- Los sujetos obligados son responsables de 
identificar, obtener y conservar la información señalada en la presente 
Resolución, además de suministrar y actualizar la misma en el Reporte de 
Beneficiarios Finales y de Composición Societaria REBEFICS. Para este 
efecto, los beneficiarios finales tendrán la obligación de entregar la 
información que les sea requerida por parte de los obligados a suministrar el 
reporte. 
 
 



 

 
La debida diligencia implica la realización de todos los actos necesarios para 
la identificación de los beneficiarios finales, así como el cumplimiento con la 
entrega y actualización de la información señalada en la presente Resolución, 
incluido el conocimiento de la cadena de titularidad y control de las personas 
y estructuras jurídicas. 
 
Estos actos necesarios deberán ser sustentados en documentación que 
permita identificar a los beneficiarios finales y suministrar la información 
señalada en las secciones I y II de esta Resolución y en la Ficha Técnica del 
Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición Societaria REBEFICS que 
se publicará en el portal web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ec. 
 
Artículo 18.- Reportes de sujetos obligados en otras entidades de 
control y supervisión.- Los sujetos obligados deberán cumplir las normas y 
procedimientos de debida diligencia que dispongan las entidades que 
efectúen el control y supervisión de los sectores a los que pertenezcan. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- El Servicio de Rentas Internas en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas verificará la correcta aplicación de la tarifa de 
impuesto a la renta para aquellos casos en que el sujeto obligado no haya 
cumplido con su obligación o lo haya hecho de manera incompleta. 
 
Segunda.- El Servicio de Rentas Internas en uso de sus facultades, podrán 
requerir información mediante requerimiento sobre la composición societaria 
o identificación de los beneficiarios finales de los sujetos obligados a 
presentar este Reporte. 
 
Tercera.- Cuando el Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen 
Tributario Interno se refiera al "anexo de accionistas, partícipes, socios, 
miembros del directorio y administradores" se entenderá el "Reporte 
Beneficiarios Finales y de Composición Societaria REBEFICS". 
 
Cuarta.- La estructura del Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición 
Societaria REBEFICS aplicará incluso para declaraciones originales o 
recargas de periodos fiscales anteriores, atendiendo a las definiciones 
técnicas normativas de cada ejercicio fiscal según corresponda. 
 
 
 



 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Deróguese la Resolución NAC-DGERCGC16-00000536, publicada en el 
suplemento del Registro Oficial 919, de 10 de enero de 2017 y sus reformas.  
 
Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 
30 de septiembre de 2024. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista 
Damián Alberto Larco Guamán, Director General del Servicio de Rentas 
Internas, en Quito, D.M., el 17 de septiembre de 2024. 
 
 
Lo certifico.  
 
 
Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 


